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DIARIO 'OFICIAL
DEL

MINISTERIO' DE LA GUE'RRA-

ECI;AGÜE

'OLASIFIOAOIONE¡S

Excrno: Sr.: Vista la' i:o:stancíao que V. E. cursó
á este :VIinisterio, promovida por el segundo tenien~

te (E. R.) de Inf,wtería., D. Fri1ncisco. Regúlez Re-.
gúlez, con destino en el bataUón segunda reservá
de Durango núm, 87, en ·'súplica de mayor anti
güedad :en su empleo, fundándose en lo resuelto para.
elsegundQ tenientc (E. R.) de OabaUería, D.:'León
:JI:uñoz Martín, por, real orden de 4 deabl'il de
1913 (D. ,0. núm; 76) y en·lo.disp1W,sto :pajoavm'io~

sar~entos de Arti:lería, por otra de 29 de octubre.
últlmo (D. O. numo 243); resultando que el' caso
del segundo teniente de OabaUeria D. León Mu
ñoz es distinto, pues éste· figuró en el 50 por 100
dlU~ante 'el curso" no examinándose por causas ajenas:
á su voluntad, pero que por efecto de bajas ocu;.
rridas durante él, entre los que debían ascender
h;a,bría cubierto plaza, nI finalizarlo si en tieJ!lpo.
oportuno se le hubi·era ordenado el examen, mIen
tras que el ,recnrl'ente fuá examinado, perteneciendo
al curso de 1910 á 1911, Y <l.,probado sin plaza por
exceder . d·el número de vaean,tos que pm'a. Infa,TJ:
tería so haMan asigna,do; resultando que la reaI
m'den de 29 de octubre último (D. O.. núm. 243},
qll0 también cita" no le es aplioable, por obedecer
á fundamentos que no tienen relación oon su caso,
pues los sa~'gentos de Artillería, en elb compre;n-

l aidos cubrieronvacant'es correspondientes al año 1913
que no habían sido proV'istas,el Rey (q. D. g.) se
ha servido desestimar la petici6n del reourrente pO}:
ca,recer c1e derecho tt lo qtte pretende.

ECHAOÜE'

región y. 00-

REiSIDENOIA

Subsecretnríll

Seccion de Inlnnterla
BAJAS

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Excmo, Sr.: En vista, del expediente illstl:uído en
esa regi6n ~ ínst.aL1Qia, elel sol¿¡ado de Iníant·erí.f1

-------_.......'...-_------
Señores Capitán general de la pl'imerá,

mandante general de Melilla. .

S'efiol' Interventor genera1 de Guerra.

.'

Sefl.or Interventor genel'al de Quena.;

Señor Oapitán general de Oanarias,

Angel Alons'o Oobiélla, en solicitud. de que se le
conceda el retiro por inútil; y resultando compro
bado que la inutilidad que aotualmente padece na
fué originada á consecuencia de penalidades sufri
das en cam.p:'l.ña, el Itey (q. D. g.), de acuerdo, con
lo informado por d Oonsejo Supremo' de GllOlTa
y 1\farina en 16 de enero último, se ha, s[)rvido dos-
estim.<'l.T la petición del interesado POT' carccer de
derecho á la pGnsión de retiTo que pretende, cesando

¡ en el p:;rcibo. de SllS haheres por fin del corriente
1 mes y 'expidiéndosele la licencia, absoluta por ha
'! ber sielo declamdo inútil pa,ra el servicio militar.

. Excmo. Sr.: El Rey ('1" D. g.) se ha, servido! De real Ollden lo digo á V. E. pm'a su conooimiün-
autorizar 'al Inspector médico dc· segunda clase del ¡ to y demás ,efectos.' Dios guarde á V. E. lllnCnO&.
cuerpo de S'lnidad J\lilita~' D. José Fernández; y Al- ¡ afios. ' l\Ia,r1rid. 4 de febrero, de 191fí.
var$, para quo .fije su. residencia en Santa Cruz 1,'",
de Tenerifc, en situación' de cU.aJ:tel; debiendo esttL
autori;z¡ación surtir efectos administrativos en la re- °t_
vista del presente mes. ¡ Señor Oapitán genel1al de la séptima región.

De real orden lo, dig.q á V. :EL para su conoc1mien-, ¡
to y finos 'consiguientes. Dios gua,rde áV. E, muchos 1 Señores P'residento del Consejo Supremo de Guerra •
años. J\fadrid 5 d~ .febrero de 1915. 1 y lVülrina 6 Iriterventor general de G~ierra.

1
EéHAGüE !

¡

I
I
I

Excmo. Sr.: Accediendo á loso deseos del General
de brigada D. Francisco. Fernández 1J1ano, que ha
cesado en el e,argo. de Jef.e.de Estado Mayor, interino,
de la Oeimanda,ncia, 'general de J\Ielilla, el Re,y (q. D. g.)
se haosorvido autorizade para que fije' sn l"Csidencia en

. esta OOl'te,' en .situación de ollartc1, debiendo· est'a
autorización surtir efectos administrativos en la re-
vista del coniente mes. •

De real 'orden lo digo!. á V. E. para su conoeimien
j¡'o y<demás efectos., Dios g'uarde, ~ V. E. mueho's
añ,os. Madrid 5 de febl;ero de 1915.
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De real orden lar digo·.á V. E. pa.ra Sll conocinlien·
-ea ,y !demás efectos.. Dios guarde á, V. E. muchos
laños. ,M::adricl 4 de febrero· de 1915.

ECHAOiiE

Señor Capitán general d:e la sexta, región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia qne V. E. cursó
á este Ministerio, promoviqa por el segundo tenien
te (E. R.) de Infantería D. Simón 'Soria Oelayetn"
oon destino '0n la Oaja, de recluta. de Valdeonas
I).f!m. 110, en súplic,'1 de mayor antigüedad en su
empleo, fundándose .en lo resuelto para el segundo
teniente (E. R.) de Oaronería D. León :i\Iuñoz J1Ia.r~

tín, por rea.l orden de ,1 de abril de 1913 (D. O. nú
mero '76) y en lo dispuesi;o para, v.arios sargentos de
Artillería, por otra 'de 29 de octllbre último (J). O. nú
mero 243); resnltando que 'el caso del segundo. te
niente de Oaba.lleria D. León j\Iuñoz ep distinto,
pues éste figuró en el 50 por 100 durante el curso,
no examinándose por ca·usas ajenas 'á su voluntad,
pero que por efeoto de ba.j.as oourridas durante él
entre los que debían ascender, habría Qubierto pla
za :al finaliza.do, si en tiempo oportuno se le hubie
ra ordenado ·el examen, .mientras qne el reClluen
te fllé examinado p3rteneciendo :al curso de 1910
á 1911 Y aprolfr'1.do sin pI;).",'\, por exceder del nú
mero de vaci,mtes que- para, Infantería se· habían asig
nado; resultando que la. real oTden de 29 de oc
tuhre último (D. O. num. 248), que también pita~

no le 'es aplicahle, por obedecer á fundamentos que
no tienen relación non su caso, pues los srll'gentos
de ATti]Jería Dn ella comprendidos cubrienlll vacan
tes cOrTespondientosaL:año 1913 que no habían
sido provista.s, el Rey (q. D. g,) 'se ha servido des
estimar la petición del recurrente por carecer de
derecho á lo que pretende: .

Do real Ol'den lo digO' áV. E. pa;ra Sll conocimien
to y !demás ·erecto,'l: DiosguaJ:de á V. E. muchos
años. ,Madrid! 4 de febrero de 1915.

ECHAOÜE

Señor Ca~itán general de la octava i'egión.

E-xcmo. Sr.: Vista la. instancia que V. E. cnrsó
á este' :Ministerio, promovida po'r el segundo tenien
te (E. R.) D. Isidro Seisdedos Ruiz, con destino
en el reg'imiento InfanteTia. de Anc1:alueía, núm. 52,
en súplica. de que se .le conceda ma.yor antigüedad
en sn empleo, fundado ·en lo resuelto por real or
den éVe 29' de octubre último (D. O. núm. 2-13)
J)iar;.¡, vaTios sargentos de Artillería; resultando que
·en el cnrso de 1910 {~ 1911 rué. ex.llminado y a~ro

bad.o sin plaza por exceder del número de va,C11n
tes "asig<na.das para Infantería; resultando que la,
real ,mden de 29 ele octübre último que invoca no
le es a~licable por obedecer á fuw'iamentos que no
-tienen relación con su caso·, puesto que los saJ:gentos
·de ArtilleTia en ella oomprendidos cubriel'on vacan
tes correspondientes al afio de 1913' que no ha.bían·
sido provistas, el Rey eq. D. g.) so ha smvido
desostimar la petición del interest'Ldo por carecer
de {lerecho á lo que pretende, sin que puedan ser

"vil' de apoyo á su petición los fLUldarnentos quo
.expone·. .

De real Ol~den lo digo á V. E: para su oonocimien
to y (demásefectós. Dios guarde: á V. E. mUQhos
I~ños. ':Madrid 4 de febrero de 1915.

ECHAGÜE

Se'fior Ca,pitá,n general de la, se~ta, región.

Excmo. Sr.: Vista la, instancia qüe V. E. curSó
{~ este. M:inisterio, pl'omovida por el seg:undo tenien
te (E. Ro) de Infantería D. Enrique Oebrián RenI,
con, destino en el' batalTón segunda. reserva, de Ba,l'-

celona núm. 63, en súplica de que se' le conceda
mayor antigüedad ·en su empleo, en analogía con
~o resuelj;o por varios sal'gentos de Artillería., por
real oi'p,en de 29 de octubre último (D. O. núme
liD 243); resultando que en el 0111"SO de 1910 á
1911 fuó examinado y aprobado sin plaza por ex
ceder elel número de vacantes a.sig:p.adas para In
fantería; l'esult'l1ndo que la real m'den de 29 de
octubre último que invoca no le es aplicable por
obedecer á fundamentos que no tienen relación
con su caso, puesto que, los sm'gentos (le· Artille
ría en ella comprendidos cubrieron vacantes cones
pondientes al año de 1913 que no había.n sido. pro
vist<'l:S, el J1ey (q. D. g.) se ha servicIo desestima.r
la petición del interesado por carecer de derecho
á lo que p1"-etende, sin. q Ile puedan servir de apo
yo á su petioión los fundamentos que expone.

Do real or.den lo digo á Y. E. P¡1l'a su conocimien
to .y (dmn.ás efeotos. Dios guardo á V. E. muchos
af¡ os. .lV1ndricl 4 de febrero de 1915.

ECHAGÜE

Señor Oal)itán geneml de .1á cuari;a región.

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.) ha, tenido á bien.
decla;rar 'aptos para el ascenso,á los coroneles de
Infantol'Í3. D. Anto.nio González Hernández y D. Mi
guel Viñó Ruiz, P9:l' reunir las condiciones que de
termina el a.rt. 6.º· del l·egla.mento de clasificacioc

nes de 21 de ma,yo de 1891 (O. L. núm. 195).
De real Ol'den lo digo á Y. E. p¡¡;m su conocimien

!to :y ¡dem,ás ·efectos. Dios guardf'l á V. E.' muohos
. a,ños. 'ilVL1l:dlid 4 .de, febrero de 1915.

ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señor Q'€lnmal .Jofe de la Escueill, Oentml de Tiro
elel Hjército.

DESTINOS

l!t'xcmo. Sr.: Vista la instancia que en 26 de oc:
tubre último cursó á oeste }Iinistorio· el Oomandan
te general do Laraehe, promovida, por el segundo
toniente de Infant'eTia (ID R.) D. Toribio Gonzá
lez González, destinado con eaTáctB'Í' tl~nsitorio al
Cuerpo de Infantería de :M,~1l'Ína, por 1"&'11 orden de
24 de eüero de 1914 (D. O. núm. 19), en solicitud.
de que se le conceda pa.sal' á prestar sus servicios
en d arma de su jJQ'oeedencia, el Rey (qlle Dios
guarde), teniendo e~ cuenta lo info~do por el
JYIinisteTio del citado ramo, se ha serVIdo acceder
á los deseos del interesado, el 011(11 causará baja
en la situación de supornumerario sill sueldo, '0n
que se encuentra en esta, región, y alta en el re
gimi6l1lto Infante],ía,de San Fema.lldo núrp.. 11 á
que antüriormente p:ertCl;ecía"., . .

De real orden lo (lIgo a V. FJ. paTa su conOCImIen
to y demás efectOs~ Dios guarde. á V. E. muahos
arios. :l\tladIid 3 de febrero de 1915.

ECHAOÜE

'Señor Oapitán general do la primera, región.
! .

8eñol'es Oomandantes genil)'í11es de }Ielilla. y La·
rache é Interventor general de Guerra..

Seccion de Artilleria
CONCURSOS

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer qllo con ~U'reglo á lo que' prooepttu1
lflJ ba,se OlLarta del arto 5.0. del l'eg1.'Mne¡¡rbo del. per-
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:sonal del Mat'eria.l de Artille'l:ía, aprobado por re,11
orden de 28 de marzo de 1878 (C. L. núm, 88)
y á las instrucciones y programas que- á conti
nuación se insertan, se' vel'ifiquen oposiciones elÍ.
la FáoTica de Oviado PaJ.'<'t proveer una plaza dé
m.aestro de taller ,de tercer¿.clase, de oflCio ma
quinista-electricista.

])13 real orden lo digo á V. E. para su oonocimien
to y demás ·efectos,) Dios guaa:de' á V. E', muchos
:años. ,M:adrid; 4 ·de- febrero de 1915.

ECHAGÜE
:Señor.

Instrute~ones que se eUafl

1.* El desígnado para, cuhrir la plaza dB m'aes
tro de taller,. que .sü anuncia {~ oposiciones, dis
frutará el sueldo anual dc2.000 peseta,s, derechos
:pasivos y demás que concede 10'1, legisllwión vigente.

2.& El día 10 de marzo darán prineipio las ..opo
.Jlicionos en la Fábrica de Oviedo, ante el tribunal
~ue. previene' la r-eal orden de 30 de sept.itimbre
·de 1899 (C. L. núm..187). _ -

3.ª' Los aspirantes _dirigirán sus instancia,s á ~

-Sección de Artillería de este JYIinistel'io, las que
deberán tener -entrada en 1'), mism,'t antes del día, 3
d-e ma.rzo próximo, acomp'lña.ndo los documentos si
guientes: Lo Copia legalizada del ada de inscrip
-ción de nacimiento en al Registro civil. 2.° 001'
tificado de buenaconductt~. 3.0 Oertificado de ap
titud. 4.0 Oertificado de situación milit·ar los quo
,sean paisanos y de copia de la filiación los que
,sean milita,res.

Programa

,'El: publicad0 ]Jor reó1 orden de· í3 (1.e febrBl'O
de 1912 (D. O. núm. 37).

J\iladricl1 üe febrero <le 1915.~}i}chagüe.

MATR-Il\WNIOS

Exomo. Sr.: Aocediendo á lo solicitado por el
primer teniente de Al'tiHería D. Pedro Ardila y Au
són, con destino en el regimiento mixto (le Ceu
ta el Rey (q. D.· ¡n. de acuel'do con lo informado
'p¿r ese Consej.ó Supremo en 20 de enero .últi:q¡.o,
se ha servido concederle lieencia. para. contra~~ ·ma
trimonio con .D.a Ma,ría de los Ang1eles Zunta Y.
Jim{ínez. ' .

De roalorden lo digo á V. E. pa,ra su conocilTI;ien
,to ;y demás efectos. pios guarde á V. E. muchos
:ai'í.(}f\. Madrid. 4, d~ f-ebrero de 1915.

RAMÓN ECHAOÜE

Señor Presidente del Oonsejo SU:¡'H:cmo ','dÚ' 'Guerra;
, y Marina,
Señ.or ,Oomandante gcnem,l de O'eutEL

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
saJ:gento del 7.0 Depósito de reserva de Artillel'í,L
Jos6 Navarro Ga,rda" el Rey (q.' D.. g.), de acuer
do con lo informado por ese' OonseJo . Supremo en
26 de enero próximo' pasado, se .ha ~el'vido c0,!1
cederle lic,encia. par,a contl'<'1er matnmonlO' con dona
Juana Ramírez lIolinl:L. .

De real ,orden lo digo á V. :B;J,. pa:ra, su conocimien
to y demásefectos.1 Dios gua,rde {¡, V, E. muchos

,laños. Madrid: 4 de febrero de 1915.

RAMÓN ECHAGtiE

Sofior Presidente del Co,u.sojo Suprelno de GUCl'l'a,
y ·:Ma;rÍllla,.

,Sofíor Cn.,pitán generu.l de la tercera región,

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
primer teniente de Artillería D. Jaime Altarriba, y

"Porcel, barón de· Sangarrén, con destino en el 5.º
regimiento montado, el Rey (q. D, g.), de acuerdo
con· loinfol'inado por ese Oons'ejo 'Supremo. en esta.
fecha, se ha servido concederle licenoia para .con
traer matrimonio con D.& 1YIaJ'ía Vm:ástegui y Va
lasco.
. De real q¡rden lo digo¡ á V. E. pa,ra su conocimien
to y d,emás efectüs. Dios gua.rd.e á¡ V.E. muchüs
afias. lVladl'id 5 de febrero de 1915.

RAMÓN ECHAOÜE

Señor Presidenté dol' Consejo Supremo (le ,Gnerra
y "Harina.

Señor Oapitán genera1 de la primem región.

-o.
Seccion de Ingenieros

DESTINOS

Excmo. ,Sr.: El Rey (q.D. g'.) se ha servido
disponel' quo el primer teniente de, Oaba.llería don
Angel :Nlartínez dO Bañüs y Ferrer, con destino en
el regimiento Oa7.adOl'es de los Ca,stil1ej-os, 18.º de
O~.ballería, pase destimlJdo á la .plantilla del Ser:
vicio de Aetonáutica :Militar.

De rea1 OT..den lo digo á V. E,. para su eOllocimien
to :y demásefoctos, Diüs guarde á V. Jt). muchos
años, Mia,dxic1. 4 do fobl'Ol'o' d~ 1915.

ECHAGÜE

Señores. Oapitanes generAles de la· pl''imera y quin
bt l'egí(}!les.

Señor Interventor general de Guerra..

Excmo. Sr.: El Hey (q.- D. g.) se 'ha ~ervido
disponer que ·el C3.pitán de Infantería, D. Juho ~ios
Ano'üeso con destino en el cuadro de eventuah&',,
des'" del 'servicio- en Oe1).ta,. pase destinado á la plan
tilla del servicio de, Aeronáuti.ca l\:1ilitar:

De real ol1den lo· ditY() á Y. JD. para su conocimien
;t~ ,y 'Üem,ás efectos:. ODios gua,nle !:- V. E. muchos
añ.os. M:rudTid: 4 de febrero de 1910.

ECHAGÜE

Señores Oapitán gtl1lcral de la. prímem regiÓn y
Comandante general de OotIta.

Señal' Interventor general· de, Guena.

Exc111o. Sr.: El Rey (q. D. g.) se h,. ~Ol'vjdo
disponer 'que el primer teni:ont.e de- Infanteva. don
Antonio Zubia Casa,s, con destmo. cn el }'eg-IITl18nbo
de G,'avelinas núm. i1, pase d:estma.d? a; ~a pla.n-
tilla del Servicio de AeroI).ántica Mllltar. ..

De real orden lo' digo á V. E. pal'a, su conOClm,len
'to y demás. efectos..' Dios gua:rde ~á V. E. muc,hos
a,ños. .l\1Jadl'ld 4 de febrero- de 1910.

ECHAGüE

Señor Oapitán gener,al de i'a primera. región.

Sefioa: Interv,entor geneml de Guerra.

Excmo. Sl';: El Rey (q. D. g.) se- ha servi?-o
disponer q'ueel capitán d,"l Cuerpo de Estado, lVln
yor D" Al:f:onso . Ba,yo< y Lucía, con destino en la

Q
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ECHAGÜE

ECHAGÜE'

Oapitanía general de la cuarta región, pase desti
nado á la plantilla del servicio de Aeronáutica :Mi
litar.

De real orden lo digo á V. lp. pará su conocimien
'to y ,aeD.1,ás 'efectos.' Dios guarde á V. E. mUGhos
afias.. ,lVfadrid 4 de febrel'o de 1915.

I

Señores Oap,itailes generales de la primera y cuarta
regiones.

Señor. Interventor 2'eneral de Guerra.

MATRIMONIOS .

Excmo. Sr.: Accediendo á lo soUcitado por el
primer teniente de Ingenieros, en situación de su
pernumeraTÍosin sueldo 'en €sta r,egi6n, D. José
Rodríguez Navarro y de Fuentes, el Rey (que Dios
gua.rde), de acuerdo con lo informado por ese Oon
sejo Supremo en 28 del mes próximo pasado, se
ha seTvido conóederle licencia para contraer ma
tTimonio con D.'" J\.fanuela. Ma;rtínez Sanz.

De Teal oTden lo digo á Y. E. para su conocimien
;to .y tLemás efectos.! Dios guarde á V. E. muchos
años. MíaJdrid: 4- de :rebTero de 1915.

RAM6N ECHAGÜE

Señal' Presidente del Oonsejo Supremo de 'GueITa
y ;M'arilla:

Señot Oapitán general d€ la priméra región.
.~

Excmo. SI'. : Accediendo á lo soUcitado por el
sargento de las tropas afectas á la' Oomandancia de
Ingenieros de Mallorca Sebástián Vidal Garán, el Rey
(g. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese
Oonsejo Supremo. en 20 del anterior, se ha servi<io
conce'deTle licencia pa:ra contTaBT matrimonio con
D.a FTallCisca Salvá Oontesti.. ; ,

De real oCDden lo digO! á V. E. para s11 conocimien-

, I ¡ ,1 ! J,! ! j
:to y ¡dem,ás ,efectos.' Dios guarde á V. E'. muchos ~
años: Madricl 4 de :flebl'ero de 1915. ~

RAM6N ECHAGÜE ,~

1
Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra

y. ;iYfalilla..

Señor Oapitán gener,a,l de Baleares.
---- 5!1IIli!lll......'-.« ...._ ...._-.,,_

Seccion' de Intendencia!
TRANSPQRTES ~

, Excmo. Sr.: En vista del 'escrito del snbinten
de~te militar de 1felilla, fecha 17 de enero próximo
pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner la remesa de 100 blusas para sanitarios, ~s.

de ·el Parque administrativo del ID<'lterial de hos
pitales, al hospital milital' de J\felilla, siendo el gas
to del transporto con ea;¡,'go al capítulo 5.º, a,TtíClI- _
lo 3.Q de la sección 12,a del vigento presupuesto.

Do real orden lo digo á Y. E. para su conoeinüenc
t,o 'y 'demás efectos. Dios guarde á' V. E. much.os
años. ,Madri,d.4 de f,ebrero dé Un5.

Señor Oapitán general de :W. primera región.

Excmo.: Sr.:: ''&1 Rey (q. D. g.) se, ha servido
oTdenar se ,ef,eGtúen con urgencia. los transportes del
.material que á continua.ci6n se eXpl'8Sllll. . . ;
: De real oTden lo digo á Y. E. paTa su conbcimien
~o y fines :consiguientes. Dios gio;ard€ á V. E. muchos
años. l\fadrid 5 de febreTo de 1915. .

ECHAGÜE

SeñOTes Oapítanes generales de la primera, segunda,
teTCCTa, cuaTta, quinta, sexta y oct:;¡,va ~eg.ionas

y Oonllindante general de·. OmIta: .
. .

Señor II).terv-entor geneTal de Guerra.

Establecimiento receptor

Transportes que se il7"r1ican

___E_st_a_b_le:...,c.im._i_e_n_to_re_mi-..,-te_n-t_e--...,I_. N_lÍ_m_e_r_o_Y_c_la_s_e_d_e_c_fc_c_to_s_. _

\

250 fusiles Remington, urodelo .1871- 89 .•...•. Ip S·
131.000 cartuchos para fusil, modelo 187 1- 89 •.. í arque de.. egovla.
400 fusiles Remington, mo.delo 1871-89 .•...•.. Ildem d Sevilla
llo.ooo·cartuchos para fUSIl, modelo 1871-89 .. í e .

Parque regional.de Madrid. (90 .000 idem para íd. íd•..... : ....•.....•... ldem de Cádiz.
.. • • .. '/194.000 idem para id. id. . .. Idem de A1geciras.,

122,000 idem pan,! id. id .....•.........• ' .. Depósito de Málaga.
1.000 fusiles Remington, modelo 1871-89 lclem de Granada.

, 2.20? íde~ id , .. Parque de Valencia.
400 ldem Id.. . . , ....•... ldem de Cartagena.

Depósito de armamento de Badajoz .1230.000 cartuchos para fusil, modelo 1871-89. . )l'd d C'd'
j f'l R . t d 1 8 8 ' em e a lZ •.Parque de la Com.a de Algeciras ... 150 .nsl e~ emrng on, mo e 01 7 1- 9,""" '.' l.

o (200 ldem Id .. , , .. Idem de Ceuta.

)

1.000 ídem id , " .. ; .. , ,. .. . Depósito de Málaga.
Parque regional de Barcelona " LOO? ide~ id , . . . . . . . . . .. ldem de .GeI'~:)lla

. ' . 500 ldem Id. • .. ~ ..•... , . ; .. , ldem de Lénda.
. ~ 450 idem id ' tdem de Ja.ca. "

'::dem íd. de Burgos, ; .. ~ .. , '1410.000 cartuchos para fusil, modelo 1871-89. :. Parque de Sevilla.
Parque de la Com.a de San Sebastián 500 fusiles Remington, modelo 1871-89 •••••••• Depósito de Bilbao.

384.000 cartuchos para fusil, modelo 187 i ·89 .•. ldem de Granada.'
581.000 idem para id. id.....•. , •............ Parque de Valencia.
482.000 idem para id. id ..•.....•...• ; ...••• ,. Idem·de Cartagena.
120.000 idem. para id. id. . . . . . . • . . •. ..... . ldem de Barcelona.

Depósito de armamento de Vitoria. 242.000 idem para id. id .. .., ; ..•.. ,. Depósito de Gerona.
245.000 idem para id. id. , ........•...... Idem de Lérida.
~9 LOOO idem para id. id ~ , , .•.. , .... , , ... , Pat'que de Zaragoza.
195.000 idem para id: id. . • . . . . . . . .. ;'.. . ..• , Depósito de Jaca.
178.000 idem para.id. id " .....•.•. , .... Iclem de Bilbao.

Parque regional de La Coruña .• , •. , 414.000 idem para id. id." ' ......•..•. ,.,. 'IIdem de Málaga.
UIíI'~ ••~!_ w.:

Madrid 5 d~ febrero de 1915. ECHAoüa
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,Excmo: Sr.: En vista del escrito del Intenden
te militar de esa región, fecha 26 de enero próxi
mo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer la' remesa de 100 vaios de vidrio y 50
copas para ag'ua para el servicio de oficiales en
fermos, desde el Parque administrativo del mate
rail de hospitales al hospital militar de :JYI:adrid.

De real orden lo digo' á V. E. para su.conocimien
to ;y ¡demás ,efectos. Dios gua:r<:1o á V. E. muohos
lañas. 'lVlladrid 4 de ·febl'ero de· 1915.

Et:HAOÜE

Señor Capitán general de la primera r~gión.

Señor Intervoentor general de GueITa.

:Exomo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha. servido
ordenar se efectúen con urgenoia los ·transportes· del
material que á continua,ción se expresan.

De ~r'eal orden lo digO! á V. 'E. para su cono'Cimien
to y finesconsigui!entos. Dios gUflJrde á V. E. muchos

. años.. lVI'ébdrid 5 de febrero de 1915.

ECHAGÜE
" (. ' ¡ : : t; i i

Señores' Capit~nes genera:les de la primera, segunda;
tercera, sexta, séptima y octava regiones y Co
mandante gener~l de Ceuta.·

Beñor. Interventor genel,'),l ue Guerl1a/.·

Transportes que se índican

EstablecImiento remitente I 'Número y clase de efectos Establecimiento receptor

Pirotécnia Milita!" de Sevilla..... ..1 I .000 cartuc~ospára pÍ5tola Campo-Giro.. .., ,lDepósito anl).am~nto de Bilbao.
, ' ¡13 muelles para tractor ~SKoda>.•....... '" Parque de SegoVla.

\

55 hongos para proyectil:Armstrong de 30\5 cm.,!, "
40 idem para id. Krupp de 30'5 cm. ,.... .. Id d C'd'
8 .d .d d O H S d' j em e a iZ.Fábrica de Tl"abia.. ., ., . . ....... ;4 ~ em para ~. e .. . ,e 305 cm....... '

. '281dem para Id. de C. H. S. ae 24 cm.•... "
. 2 juegos de soportes para C. Ac. Krupp de 26 cm.lldem del Ferrol.
Un juego completo de obturación y dos anillOS/Id d C t

. i más para C. H. E. de 30'5 cm \ em e eu a. _
Maestranza de ~e:illa .. , .. , .. ," ... ¡Juegos,de armas para 12 O. H. S. de 24 cm.• ' "IIdem de Cartagena.

. ' .
flladrid 5 de febrero de 1915. ECHAGÜE

--_........-_~__bL» ......-+.""'..I!I__"".-.... ~__

Settion de Justicia Y asuntos generales
RETIROS

Excmo. Sr.: Cumpliendo en 4 del mes actual' la
edad l\eglamentaria para· el retiro forzoso el segun
do teniente de, Infantería (E. R.), retirado por Gue
rra, D. ]'elipe l\fanso Garijo, ,el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer cause baja en la n6mina
·do retirados de esa región por fin del .c'oniente mes,
y. que desde 1.Q de marzo próximo se le, a,bone por
la Deleg~ación de Hacienda de la provincia, de Burgos
el hftber de 146,25 pesetas mensuales, que en de
finitiva le fué asignado por real, orden de 30 de
agosto d.e 1902 (D. O" núm. 19,1), de acuerdo con
lo informado po'!: el Consej:o Supremo de' Guel'ra
y ,l\farina"c.omo compl'endi·dü en la ley de 8 de
enero de 1902 (C. L. núm. 26). .

De -real O'l'den lo digo á V. E. pa:ra suconocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde' [1 V. E. mu
chos aTlaS. JYladrid 3 de febrero de 1915.

ECHAGÜE

Señor CajJitán general de la sexta región.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y ::Ylarina, Intendente general ~nilitar é Interven~

tal' general de Guerra.

------_........ I...IJ-.-'..•...... .....__....,....,_

Seccion de Instruccion~ reclutamiento
y,cuerpos diversos

DESTINOS

Exomo. Sr.: En vista del escrito que V. Ei. di
rigió [11 :est'c JYrinisterioell 19 del mes pl'óximo pa
sado, proponiendo pllJ.·a, que c1esen1pefie el CEll'gO de'
'delegado do su autoTidad, ante la; Comisión m.ix
ta de reclutamiento de la provincia de, Tarragoila"

al oomand~1nto de Infantería D. Gabriel F'ernández
Amp'ón, ~el Re,y (q. D. g.) se' ha serviciÓ' apl'OlJar la ,
referic1a propuesta,.

De real anden lo digo á V. E. paJ:a su conocimien
to 'ydem,ás 'efeetos. Dios guarde á V. E. muchol>'
años, .J;r'adl'id 4 de· iJebr.e11O de 1915.

ECHAGüE

Soñ.orGapitán genei1aJ. de la cuarta región.

Excmo.,' Sr.: En vista del escI'ito que V. E. di
rigió á este :Ministerio en 5 del mes prOXlmo pa
sado, proponiendo, para, que desempeñe 'el ca.rgo de
vocal de la Oomisión mixta de, reclutamiento de
Gran Canaria,,' al médico' primero de, Sanidad Mi
litar D. Fl'ancisco Iturralde López, el Rey (que
Dios guftl'de) se, ha servido, aprobar la referida, pro-
ptuestrt. "

.. : De real miden lo digo á 'v. E. pa,m suconocimien
J;O y :dem,ásefectos. Dios guarde á V. E. muchos
;años. )\'1ladrid 4 de febrero de 1915.

ECHAGÜE

Señor Ca.pitán general de Ca,narlas.

Circular. 'Excmo. Sr.: En vista, ,del telegrama/que
dirigi6 á este }Iinisterio en 2 del mes próximo pa
,83Jdo e,l· Ca~pitán general de Balea'l"es, Ü'onsuHando
enuncIo debe proponer médicomilita.r para. v9calde
la Comisi6n mi;z:t'a. y tiempo de duración -del cargo;
t'eniellido ,en cuenta. qU!e aun cuado el a.rt., 186 del,
reglamento dictado para cumplimiento de la ley de
l'eolutamielito no determina ,expl',csam.ente, la fecha
'en ql~e, :olebén ser nO'mbnidos los vóca,les médic'os
militar-es de las Comisiones mixtas, ni las GIl que
han de 'empezar y cesal' en las funoiones I1ne;xas.
á dichos. ca,rgos, es' na.tural qne los cit~dos no~n
bra-mientos s,o hagan en la, fecha, y por el ml'l'
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ECHAGÜE

mo plazo q ne p<'U"a los vooa,les médioos civiles se
ñala el arto 182 del citado reglamento, el Rey (que
Dios g'Uarde) se ha, servido, resolver que cesen, des
de' luego" en sus cargos, los médicos militares que
hayan sido vocales de las citadas cJorporaciones el
año ant~rior, y que el nombra,miento, de los. n?-,evos
médicos para el año actual se haga con SUJeClOn á
los preceptos consignados en él meno'ionado artícu
lo 186, debiendo, en lo sucesivo, Rroponer los Oa
pitanes generales en el mes ire diciembre, los nié·
dioos militares que han de desempeñar dichos car
gos, p<'l.Ta que los ejerzan en- el transourso del año
sig'Uient'e. . l •

De real oljden lo, digo á V. E. para su conoc;imien
to y 'demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos
años...Madrid 4 ,de febl'ero de 1915.

ECHAGUÉ

Señor.... -

la Delegación de Hacienda de la citada provincia,
se devuelvan 500, correspondientes á ,la, cart-a de
pago núm. 232, expedida en6 de febrero de 1913,
quecrando satisfecho con las 500 restantes el 1;0
tal de la cuota militar que señala el arto 268 de
la referida ley, debiendo per,cibir la indicada suma
el individuo que efect.uó -el depósito ó la persona
apoderad?- en forma legal" según dispone el. artí~?-.
lo 4;70 del reglamento dlCtado para la eJecuclOn
de la ley de reclutamiento. .

Do real anden lo digo 'á V. E.. para SIl conoclmlen
to y demás efectos.- Dios gmj,rd81 á V. E. muchos
años. 11,[adrid 4 de febrero de 1915~

Señal' Oapitán geneTal de 'la segunda región.

Señores Intenderíte general militar é Interventor
genem1 de Guerra.

ECHAGüE

Señol' Oapitán genera.! de· la cuarta Tegi6n.

Señores Intendente general militar é InteTventor
general de, Uu.erra.

EicNAOÜE

Señor Oa~pitán gener.o.l de la sexta región.

Señ,o'1',es 'Intendente genera:.r mIlitar é Int'erventol'
general de G1.1:err~,

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. o E. á
este l,finisterio en 28 de diciembre últir;no, promo
vida 'por €l soldado del . regimiento; Infan~.ería de
Garellano núm'. 43 FranCISCO Marcalda Unagareca,.
en solicituQ. de que le s'ean devueltas 750 pesetas
de las 1.000 'que ingresó p'ÜI'. los. ~res pla.~os para
la reducción del tiempo de. servlClO en fI1a.s, por
t-ener concedidos los beneficIos del arto 271 de la
vigente .ley '0e reclutamiento, el ],'1e'y (q. D. ?) se
ha se.l,'Vldo dIsponer .CJ,~e de las ~.OOO pesetas deJ;lo-

. sitacras en la DelegaclOn de HaCIenda, de la p~ovm
cia de Vizcaya,,' se devuelvan 750, correspoJ;ldwntes
á laB oartas de pago núme'ros 9. Y 149; exp:edidas
en 29 de noviembre dé 1912 y 15' de septIembre
de 1914, respectivamente, quedando satisf~?ho con
las 250 restantes 'el total de la cuota mlht:a;r que
señala el m·t. 267 de la re~eri.df!' ley, debiendo ;peT
cibir la indicad:a suma el mdlvlduo que l¡lfectuo el
depósito '6 la o persona a,pode~ada en form1lJ ,legal,
según dispone-el aTto 470 del Teg~amen~o dlOtadO

'paxa la ejecución 'de la, ley d€ reclutamIento: ,
De real oI1den lo digo a V. :ID. para su COnOClmaen

,to 'y {demás efeotos, Dios guarde: á V. E. muchos
años. ,Madrid 4 derebrero de 1915.

Excmo. Sr.: Vista. la instancia que curs6 V. E. á
este :M:inisterio en 4 del mes próximo pUiSado; pro
movida por D. Simón Roig ~Iestre, vecino de Oons
tanti, provincia de Tanagona, en solicitud' de .que
le sean devueltas 500 pesetas de las 750 que ingre
só como, primero y segundo plazos para la redue-

o 'Gión dtel ·tiempo de servicio en filas de su hijo,
el arlillero de la Oo=dancia de Barcelona, Fer"
nando Roig ,Recasens, por tener cOncedidos los be-

- neficios del art."· 271 de la vigente ley de recluta
~nii,mto. ·el' Rey (q. D. g.) se ha ser~ido disponer
que dé las 750 pesetas dep~sitadas. ~n la Delega,
CiÓll de Hacienda de la provmcia. de, Tanagona, se
devuelvan' 500,. cÓ1Tespond~entes á la caiTta de pago
núm. 162; expedida ,en 15 de febrero de 1913, que
'dando .satisfecho con las 250 restantes el.total p'e
la cuota militar que señala el arto 267 de la Te
ferida ley, debiendo percibiT la indicada suma el
individuo que '€ifectuó el depósito ó la peTsona apo-,
derada Den fOTilla legal, según dispone el arto 470
del reglaill'e~to dicta.do para la' ejecución de ~ ley
de reclutamlCnto.

De Teal 011den lo digo á V. E. p<1.m su conocimien
'tOI y demás ,efectos.. Dios guarde á V. E. muchos
años.:n-radrid 4 de febrero de 1915.

Señor Oapitán general de la primera regi?n.

ECHAGüE

~! l ¡ ¡ <1 ~

Excmo. Sr.: En vista del concmso oelebrado p:J.Ta
pTOveer un.a vacante de capitán profesor en la :Aca
demia de InO'enieros, anunciada: á qoncurso por real
(~Tden circula~ de 5 de diciembre último, y no ha
biéndola solicitado capitán alguno, el Rey {que Dios
g'Uw:de) ha t-enido á bien designar para. ocuparla,
en la forma que determina, el w:t. 10 dBl real de
creto de 1.º de junio de 1911 (O. L,. núm. 109),
al de dicho 'empleo y cuerpo D. Pedro, Maluenda
López, que conservará su '8;ct,:al destino de' p~an

tilla en el Oentra. Electrotecmc.o y de, OomumO'a
eiones, debiendo ,efectuar su inc.orporadón al. re
ferido Oentro de enseñanza á 'la, ma,yor 'brevedad
posible. ,

1)e real ol'den lo dig,o á V. E. para su conocimien
to .y -qem;ás ,efectos.. Dios gua,rde á V. E,. muchos
años. ']'fadrid 4 de febrero de 1915. .

EicHAOÜfJ

Exomo. Sr.: En vista. del ooncurso oelebrado p.2xa.
proveer U!k"J,. vacante de oficial primero prof-esor de
la Academia de Intendencia, anunoiada á c(;mcurso
por real. orden circular de 16 de noviembre últi·
mo (D.O. núm. 258), é incluída en la; plantilla
del expresado centro por ley de pTesupuestos de 26
de diciembre siguiente, el Rey (q. D. g.) ha. te
nido á bien designar pal'a ocupada al de dlCho
empleo y cuerpo- D. J\fanuel M11Cía·s Abellano, que
nctua1meni?e tiene su destino en la sexta Ooman
dancia de trop.::J..s.

De real Q1Jc1en '10 digo á V. E. para su conocimien
·to :y 'dem;ás dectos.: Dios guarde á V. E. muchos
años. J\fadrid 4 de febTeTo d-a 1915.

Exc'mo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á
est,e Minist-erio €In 19 de diciembre último, promo
vida por Manuel MOl'eno Ortega" vecino de o Ohi
claria de la Frontera, provincia de" Oádiz, o en soli-

~ citud de que le sean devueltas 500 peseta.s de 19's
1.000 que ingrles6 como primer plazo paTa la, .re
ducci6n del ti:empo die, seTvicio en filas de su lujo,

. solc1:ado del regimiento Infantería, de, Ala,va n'úme
ro 56, Francisco Moreno OTteg-a, por tener concc~

,didos los bene:Cicios del arto 271 de· la, vigente ley
de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se h;a. ~ervido
disponer que de las 1.000 peseta,s depOSItadas en

REOLUTAMIENTO y REEMP1JAZO DEL EJ:BJRCITO

. Señor Oapitán general de la pTimeTa región. .

Señores Interventor .genemI de Guerra y Director
de la Academia {le Intendenci~·.
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ECHAoüe

Excmo. Sr.: En vista de la,instan~ia,qU\3 Y. lU,. CllT
s6 á este Ministerio' :en 7 de1" mas próximo PéLS'l.,
do, promovida por el soldado, Jesús Ruiz Ga,rcía.,
\e~ solicitud de, que, se le exceptúe del srvicio en
fllas, el Rey (q. D. g.), de acuerel0 con lo in
formado por la Comisión mixta de r{)cllltamiento
de la provincia. de Cuenca, se ha sorvido desesti
mar dicha petición, 'una vez que la excepción que
alega no tiene el car~cter de sobl"eyenida después
el01 ingrE>sOt en ,c¡¡,1ia del inte;resado'.'

De real ouden lo digo á V. E. para su cQnocimién
to y idemás ,efeotos.1 Dios guaTCle á V.- E. muohos
años. Madrid 4 de febrel"o de' 1915.

ECHAGüE

Señor Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á est-e ]\,l(inisterio en 9 del mes próximo pasado,
promovida pOl" el soldado de cuota. Antonio García
Navarro, en solicitud de que se le a.utOl"ice para
servir sin int-enupoión el terüer período, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido desestimaTdicha, pe
tición, edn aneglo al arto 469 del reglamento dic
tado para la aplicación de la ley de l"oclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. pa;ra sn eonocimien
to y tdemásefeci¡.os. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 4 de, febrero de 1915.

E CfrAGÜE

Señor Capitá,n gener.a.1 de la sé,ptili<L región.

Excmo. Sr.: Vista 1<1 instancia promovida por
J osé Andallo y LalTazat vecino de Bilba.o, calle de
Qllerias Altas núm. 15, en solicitud de que se cx
ocptú-e del servicio :militar activo á su hijo Angel
Andallo Ruiz, el Rey eq. D. g.) se ha servido des
estimaa: dicha petición, con arreg'loal, caso }1rime
1'0 del 'arto '99 del regla.mento dictado paJ.'a <Jl1m-
plimiento de la. ley -de reclutamiento. '
, De roal ol'Clen lo 'digo á V. E. para su oonocimien

tOlY Jaern:ás -efectos. Dios guarde á V. :ID. muchos
años. MaClrid 4 Cle febrero de 1915. .

¡ i 1 lj
ECHAGÜE

Señor Capitán general de la. sexta, región.

Excmo. Sr.: Vista la. instaJ'tcia que V. E'. cursó
á e,ste¡ JliIinisteTio en 19 del mies próximo pa.sado,
pro~movida por el soldado, de cuota. B:;¡,lta.sal· Gue
rm. Cid., en solicitud de que se le autoric,e paTa.
servir sin interrupción el tercer período, el Rey (qué
Dios guarde) se ha servido desestimaT 'dicha, pe
tición, con al"l"eglo al a;rt.460 del reglamento dic
tado para la aplicación de la ley de roolutanÍ'iento.

De real orlClen lo' digo, á V. E. para sn conooimi.en
to ,y Hemás (jfeetos. Dios guarde á V. E. liuchos

.años. Miadrid 4 de febrero de 1915. '

ECHAGÜE

Señor C.apitán geneml ele la séptima región.

Excmo. Sr.: Vista, la insta,ncia que' V. ]J. cnrsó
á este Ministeriocn 22 del meS próximo p¡¡,sado,
promovida por el soldado d'e cuota, José Calvo Pa
lacios, en solicitud de que se le autorice para, ser
vir sin interrupción 'el tercer período, el Rey (que
Dios guarde) se ha. servido desestimar' dicha, pe
tición, con al'reglo 01 lal't. 460 del reglalll'ento dic
tado para 111 aplicación de la ley de I'eclutamiento.
, De real 011den lo digo á V. E. pa,ra su conocimien-

'tOl Y 'delnásefectos., Dios guarde· á Y. E. muchos
años.,iUadrid 4de febrero de 1915.

EC;:HAGÜE

Señor Callitá,n geneTal de la, séptima. l'egiÓn.

.]]XCIllO. Sr.: Vista. la inst,anoia que V. E. CUl'SÓ
á este J.\lfinist'erio 'en 22 del mes' próximo pasado,
promovida, por el solda(lo de cuot:l 'Vicente Gon
zálcz de Pedro, en solicitud de que se le ;::¡,utorice

I
para servh sin interrupción el teTcer período, el Hey'

, (q. D: g.) se ha seTvido desestimar dicha. petición.
con aJ.'reglo 8,1 a.rt. 460 del l'egl~Lmento dictado para
la, a.plka.oión dé la ley de reclutamiento.

De,rea1 orden lo digo {¡,V. E. p:11'á. su conocimiell
¡to :y ¡demás efectos., Dios guarde á V. E. muchos
años. ]\,fadrid 4 de febr.ero de 1915.

ECHAGÜE

Señor Capitán general do la sépt,ima. 'región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
fl, este Ministelio ·en 19 elel mes próximo pasado,
promovida por el soldado de c:uota Agapito Rába,
110 Alvarez, ·en solicitud de que se lea.utorice para
servil,' sin interrupción d tercer período, el Hey,
(q. D. g.) se ha servido desestin'k'u' dicha. petición,
cmi· arreglo al a;rt. 460 del reglamento dictado para'
la' aplicación' de la ley de reclíltaJIliento,.

De real órden lo digo á V. E. pa;ra su conoci.mien
,tu y ¡demás efectos., Dios guarde á V. E. muchos
'años. :JfadTid il. de f.ebréro de 1915.

ECHAGÜE

Señor Ca,pitán goneTal de la, séptima región.

Exclno. Sr.: Vista la instaneia, pl'onwvida pOI' el
C¡1bo de cuota. del regimiento Infa,ntei:ía, de Lucha~
i1a Agustín Andreu Beraldueh, en solicitud de que
se le autorice paJ.'a,. servir sin intelTupoión los dos
períodos ,g11e' le. faltan, iel RelY (q. D.. g.) se ha
servido desestimar dicha petición, con arreglo al
arlo 460 del l'eglamento dictado pára la aplicación
de la ley de reclutamiento.

De Teal orden lo digo á V. E. para su oonOClmleJl-
,. te; 'y ¡demás efectos. ,Dios' guarde Él, y. E. muchos
. años. ,Madrid 'b .de febrero de 1910.
J~. ECHAGüE

Señor Capitá,n - gene:rol de la, onarta región.

Excmo. Sr.:: Vi"..to el, expeCliente que V. E. 'c.ur
s6 á est,e Ministerio en -21 del mes pr6ximo pasado,
instruídocon motivo' de haber' al'eg1a.do, como 80
brevenli1a después -delingreso~lJ- c~ja", él .s~ldad.o
José Garoía Chorques, ]a, exoopolOn oel serVlClO ml
litar a,ctivo\ icom.pr.ondida, en el caso 2.Q del f1.~tícu
lo' 89 de la loy de reclu~a;miento;'y ap~reClendo
oomprobados todos los reqUlsltos que, se eXIgen para
exceptuarse del s'ervioio,- el Rey (q..~. g)" 'de acuer
do con lo propuesto por la CormslOn mlxta, de !.'e
cluta.mionto de la provincia, de Val~m.cia, se' ~a ser
vido declaJ.'al' exoeptuado del serV1ClO en filas' al
intel'esado eOliO comprendido en el caso y a;rtícll-
lo citado~ y 'ell, 'el 93 de dioha, 1e,y. ' '

De 1'0301 'Ollden lo digo {l" V. E. para su' conocimien
toy demásefcc~os. Dios gUU;'l'd,e á. V. El. muchos
años. Madrid 4 de febrero de 1915;

Señor Capitán general do la, cuo,rta, región.
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Excmo. Sr.: Visto el 'expediente que V. E. cl1r
só á este l\Iinisterio en 20 del mes próximo pasado,
instruído con motivo {le haber :alegado, como so
brevenida después del ingreso en C<'l-j,a, el soldi1do
Ramón Jirlalnuerca l\f<.u:tínez, la excepción dd ser
vicio militar u,etivo, comprendida' en el ca,so La del
arto 89 de la ley de reclutamiento; y resulta,ndo
del cita,do expediente que llll 'hermano del intere
sado contrajo matrimonio con posterioridad al l.a
de enei'o del a,ño en que 'éste fué alistado, circuns
tancia que no ,produce causa ele excepción de fuer
za ma.yor dé las comprendidas en el arto 93 de
dicha ley, según previene el arto 99 del reglamento,
ídictado para, la. aplicación de la misma, el Rey
(q. D. g.), de acuel:do con lo pTOpuesto por la
Comisión mixta. ,.de reclutamiento de la provincia
de Zamol"a, se ha servido desestimar la' excepción
de l'eferencia..
, Do real or.elen lo aigo á. V. E., para su conocimien

to :ce demás 'efectos. Dios guard·e á V. E. muchos
años. l\Tadrid 4 de febrero de 1915.

• ECHAGüE

Señor Oapitán gener,,J de la séptima región.

Excmo. Sr. : Vista la instancia Fromovida. por
Emilio 1'IIolina. Sánohez, vecino de Freila, provinoia
de Grana-da, en solioitnd de que se le ,conoeda. au·
torización para co:n,traer matrimonio, .el Rey (quc
Dios gua.Tcle) se 11a servido desestimar dicha,. po
tición, en virtud de lo que determina el a,rt. 215

'ele 1;,,, vigente ley de reolutamiento., ,
Da real Ol;clen lo digo á V. E. para, Sll conocimien

to y demás efeotos. Dios guaJ.>de á V. E. muchos
años. l\Iadrid 4 de febrero de 1915.

t:CHAOÜE

Señor Oa.pitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: Vista la. ins'k'lncia promovida por el
solcla.tio de ouota del regimiento Infantería. de Lu
ohana José Prades Oastella, en solicitud de que
se le autorice paJ.·a. servir sin intelTupción los dO$
períodos que le ,faltan, el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar .dioha petición, con arreglo al
arto 460 del l'eglaménto dictado pftJ.·a 'la. aplioación
de la ley de reolutamiento. .

De l'cal orden lo digo á V. E. pam su conocimien·
to y demás ¡efeotos. Dios gua.rde á V. E. muchos
años. l\fadrid 40 de febrero de 1915.

ECHAGÚE

Soñor ,Capitán general de la cuarta región,

Excmo. Sr.: Vista la insta.ncia que V. E. onrsó
. t. esto l\finisterio en 18 del. mes p~'óximo pasado,
pwmovida por el soldado de cuota, Alfredü Uriaa'te
Díez, en sólicitud de qlle se le a.ntorice pm'a ser
vir sin intelTl1pción todo el tiempo que le corres
ponde, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
dichlt petición, con arreglo al arto ,160 del regla
mento .dietado pan), la. aplicaci(l11 ele la: ley d.e re-
clutamiento. '":.

De real orden lo digo á V.' ID. para su conocimion
ita y dem,ás .efectos. Dios g'na,rde á V.. E. l11nchos
a.ños.1fadrid 4. de febrero de 1915.

ECliAOÜE

Señor Coma;nda.llté goneral de M(¡l1illa.

·Excmo. Sr.:' Vista. 1[1 insta.ncia promovida 1,or
Juall 11elero Viceo, v-ecino d-e La Pa-rrilll1, .provin
cia de Ouenoa, 'en solicitucl de que se le l1utorioe
para que pu.eda a,cogerse á los beneficios del' oap!-_

tulo XXI de k'l- vigente ley de reolntarnientc, el Rey
(q. D. g.) se ha sl3rviclo desestimar dioha petición,
con arreglo al ur~. 276 ela la citada ley. '

De real O1'den lo digo á V. E.' para su conocimiell
'to y demás 'efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 4 de febrero de 1915.

ECHAGÜE

Señor Oapitán genera1 de la 'primera l'f~gión.

Exomo. ST.: Vista, la insta,ncia pl'omovida por
1Ianuel Hernández IJópoz, veoino de Las Palmas,
provincia de OanaTias, en solicitud de que so,
al1toTice .á su hijo Santiago Hernández Herrera, para
que pueda acogerse á los beneficios del capítulo
'XX. ele la vigente ley ele .reclutamiento, ,el 'Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar dioha, petición,
con arreglo al artículo 276 de la oitada by,

De ::real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efeotos. Dios guarde á Y. B. muchos
años. .JVladrid 4 de febrero de 1915.

ECIIAGüE:

Señor Oapitán general de Oa.na·Tias.

Excmo. Sr.: Vista lainstaJlcia promovida por
Sebastián López Gil, recluta del reemplazo de 1913
por el cupo de Torrejoncillo (Oáceres), y aoogido
á los beneficios del a,rtíoulo 261 de la vigente ley
do reclutamiento, en solicitud de que, se le auto
rioe para Oj}tar por los que otorga el 268 de la
misll1.<'1" el Rey (q. D. g.) se ha servido desestima;r
dicha potición, con, ari'egloG á lo preccptuado en el
~trtículo 276 de la mencionada ley.

De real orclen lo digo á Y. E. para su conocimien
to y demásefeotos. Dios guai'd·e á V. E. muchos
años. .JVIadrid 4 de febrero de 1915.

ECHAGÜE

Señor Oapitán general de la primera reg'ión,

Exomo. ,ST.: Vista la instancia que cursó V. E. á
este Jlifinisterio en 21 del mes próximo pasado, pro
movida POl' el soldado del regimiento Infantería; de
Al'a(yón núm. 21,Gerrrián Sasel'a .Larroque, recluta
del "'reemplazo de 1912 y acogido á los ben?ficios
del 'UTtículo 267 de la vigente ley de :reclutamiento,
en soliotiud de que se le autorice paTa opt.ar por
los que otorga el 268 de la misma, el Rey (q. D. g.)
se ha servido desestimar 'dicha petición, con arreglo
á lo pl'eceptuadoen el artículo 276 de la mencionada

ley. 1 d" 1 d' 'V OTI " • ' •De tea or en -o . 19Ó a . ,f'J, para su conOClmlen-
to y .demás dcctos. Dios gua,rde á V. E. muchos
años. JYladrid 1 ele febrero de 1915.

EicHAoüE

Señol' 'Oapitán generalc1e la quinta región.

Excmo. Sr:: Vis.ta, . la. instancia, qu.e cursó V. :El. á.
est'o Ministerio ·en 19 del mes p,róximo pasado, pro
'movida por °D.~ l}lfaría Bricll Felip,' vecina de; 'fo- '
11':roe11a,s de Foix, provincia ele Barcelona, en so
licit"Lld ele qne se lo clevnelw1n ll),.s 250 peseta.s que
ingr;es6 por ,el segundo plu.zo pa,l'a la re.<'llleción.del
tiempo del servieioen :filas de Ser hijO' Pedro Vlves
Briehs; teniendo ·en cuenta qne 'el' oittudo indivi
(lu.o :l'nl1eció después de su incorp01'ución á filas, el
(g. D. g.) se ha s,ol'vido desestimai' dicha petició;n,
en virbud de lo dispuesto <lIlel pe.nafo segundo
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tlel artículo 284 de la vigente ley de 'reclutamiento.
, De ;real orden lo digo: á. V. E. pa,ra su conocimien
to y demás ,efectos., Dios guarde á V. E. muohos
años. ,1\ra.~1rid 4 de febl:ero de 1915.

ECHAGüÉ

Señor Ga.pitán general de la cuarta región.

,ejecución de la vigente ley de reclutamiento, se
ha servido resolver qn0 se devuelvan las' 750 p,e
setas de referencia, 1a,s cuales percibirá el individLlO
qUB 'erectuó el depósito ó la persona apoderada en
forma legal, según' dispone el m'tículo 470 'del di-
tado reghunento. .

De real orden lo digOl á V. E'. para su conodmien
to y demás ,ecfectos.-, Dio,s gua,rde á, V. E; muchos
años. Madrid 4 qe febrero de 1915.

Excmo. Sr.: Vista la instancia' promovida por
Bernrvrd-o Ortiz Díez, "Vecino de Santander, en solie-i
tud de que le sean devueltas las ~.OOO pesetas. que
depositó 'en, la; Delegación de Ifueienda. de la pro
vincia de Santander, "según carta de pago número I
112, exp~d-a en l.Q do febrero de 191:3, para redu
<Jir el tiemp'O de servicio en filas de su bijo Angel 1
Ortiz Sáez,' alistado para el reemplazo de dicho año,
perteneciente á la c.aja de, recluta de 'SantanCler
numo '8'8, el Rey eq. D.. g:), te:riiendo. en; cuent..'l; J,
lo prevenido en lB¡ l'&'lJ. orden de 20 de abril último
(D. O. núm. 88), se ha, servido resolver quc se de~

vuelvan las 1.000 pesetas de referencia, las cuales,
'parcibirá '81 individuo que ~'ffectuó ,el depósito, ó
la persona apoderada en, fOl'ma legal, seg'Ún dispone
el artículo 470 del reghmento dictadü pa:ra la eje
cución de la ley 'de reclutamiento,

De ;real Di'den lo q.igoi á V, E. pa.ra su conocimien
to y demás ·efectos, Dios guarde .á V. E. muchos
años. ':i1:fadrid 4 de febrero de 1915,

EiCfiAoüe

Señor Capitán general de la sexta región..

Señores Intendent'e general militar é Interventor g'e~
nera.l "de Guerra. ~.

ECHAGüE

Seña":' Ca:pitán general de la segunda región,

SeñOl'Gs Intendente general militar é Interven%or
general de' Guer~~a.

Excmo. Sr.:' Vista la insta,ncia que cursó Y. E. á'
:.est·e l\'i!inisterio' ,en 16 del mes próximo. pasado, pro
movida por el artillero' de la Comandancia de Barce
lona Isidro- Campmany Ginesta, en solicitu do que
le sean, devueltas 250 pesetas que ingresó como se·
gundo plazo p::¡,ra la reducción ti-el- tiempo de servicio
en filas, por teneT ,concedi¿los los beneficio~ del m'
tículo 271 de la vigBnte ley de, reclutamiento, el
Rey' eq. D. g.) se ha s(n~vido disponer que se de
vuelvan las 250 p€setas depositadas en la Delegación
de Hacienc~ai de: la pro,vincia de, Barcelona, correspon.
ilientes á la c'arta de pago núm. 377, expeclida en 12
de septiembre de 1914, debiendo percibiT la indicada
suma ,rel indiyiduo que ,efeütuó ,el depósito ó 1:a porsonª,
apoderada 'en forma legal, según dispone el artículo
470' {lel reglamento dictado para la e'jecución de la
ley de reclutamiento. .

De real -QTden lo diga á' V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos
;años. l\1iadrid 4 de, feb])ero de 1915, '

ECHAGÜE

Excmo. Sr.: Vista la instancia. que cursó- V, E'. á
este Ministerio en 19 del mes próximo pas,ado, pro·
movic1a por el artillel'o de la Comandancia de Alge.
ciras, l\IiguelPLljol Román, en solicitud de qú.o le
sean devueltas las 500 pesetas que depositó en la.
Delegación de Ha.cienda de .1a p,rovincia' de Cádiz,
según' carta; de, pago núm. 18'7, expedida en 7 de
enéro de 1914, para reducir 'el tiempo de s,ervicio
en filas, el Rey (q. D. g'.), teniendo en cuenta;
lo pr,ev-enido en la r~lJ orden de 20 de abril últi·
mo (D, O. nÚJ;n. 88), se ha se:rvido resolver que se
devuelvan las 500 pesetas de, refer,encia, las cua,les
'percibirá el individuo que efectuó el depósito ó á
la persona :apoderad~" en forma legal, según dis
p-one 'el artículo 470 del reglamento dict'ado para
la ejecución de la ley de reclntamiento. '

Do real orden lo digol á V. E. para su conodmien
to y de.más efectos.' Dio~s guarde á V. E. muchos
años. :i1:fadríd 4 de rebreroae 1915'.

ECHAG'üE

Señor, Capitán geJ}ei·al. de la segunda :región.

Señores Intendente general milita;r 'é Interventor ge·
neral de Guerra"

Excmo. .Sr.:' 'Vista la, instancia p1'omovida por
José Aguilera Lina:res, vecino de Granada, en so
licitud de que le se11n devueltas las 750 peseta.s
qu.e depositó .en la De1ogla,cióp. de Hacienda, de la
provincia. de' Granada, según cartas de pago mime·
ros ltl: y 112, expedidas en 31 de, enero y 27 de
s'eptiembre de 1913, respec'tiva..mente, para. reaucir
el tiempo' de servicio en fila.s de su hijo, Diego
Agl1ilera l\:facl:m.do, aHstado para el reempllazo de
dicho i1ÍÍO po~ la z?l1:a, de Granada núm. 16,. el
Rey, (q. D. g.), telllendo en cuenta,· lo p~'evellldo

euela"rtículo 44:5 del reg'laOlento dictado para la

Señor Cª,pitán gener:al de la (marta. región. ,

Señores Intendente general militar é, Interventor
general de Guerra.

, .
Excmo,. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á

est'e l\finisterio en 15 del' mas prÓiximo pasado, pro~

movida por el artillero de la Comandancia de Barce
lona José Mensa Fábregas, en solicitud de que le
sean devuelt,as 1.000 pesetas de 'las 1.500 que in
gresó como primero y segundo _plazos para la re
ducción del tiempo de servicio en filas, por tener

¡ concedidos los beneficios del artículo 271 de la" vii gente ley de reqlutamiento, el Rey (q.. D. g.) S;8'
(ha servido disponer que de las 1.500 pesetas deposl
! tadas en la 'Delega.ción 'de Hacienda de la provincia
l.de J3arcelona, se: devuelvan 1.000, conespondientes
! á la, carta de pago ;núm., 462, expedida en 29 de
¡ mayo de 1912, quedando satisfec;~o con las 5_00 res-

I'tantes el total de 1<1 cuo't'a mIlItar que senala el
artículo 268 de la referida .ley, debiendo percibir

¡la indicad.a suma ,el ind,ividUO que' efec,tuÓ el d;9pósi,to
ó la persona apoaerad~ en forma legal,. segun dIS-
pone 'el artículo 470 del reglamento dlOtado pa~'a
La eJoecucI~h de la ley de reclutamiento.

De real ol:den 'lo digo á V. E. para sn conOCImIen
to y 'demás -efectos. Dios guarde á V: E. muchos

'añ,os. MiIldrid 4 de febrero de 1915.
EOHAGÜE

Señor .capitán geneml de la cuarta región.

Señores Intendente gel~eral militar é Interveuto'1.' ge
neral de Guel'l'a.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que curs6 V. ]J. á
este Ministerio en 20 del mes próximo pa,sado, pro,
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movida por el solCL1.do del regimiento Infantería de
GaJ:ellanci núm. 43, José MaJ:ía Gacitllaga Lugare
zaresti,en¡ solicitud d-e que le s'ean devlwltas 250
pesetas de la.s 750 que ingresó como pla.zo paTa
la reducción del tiempo de servicio en filas, por
tener concedidos los beneficios 'del artículo 271 de
la vigente ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g:)
se ha servido disponer que de la¡; 750 pesetas depo
,sitadas en 'la Delegación (le Hayiei:J.da de la pro
vincia de Vizcaya, se devuelvan 250 correspondien
tes á la carta. de pago núm. 412, expedida en 27
de agosto de 1913, quedando satisfecho con las 500
restantes el total de la cuota militar que señala
el artículo 2~7 de la referida ley, debiendo percibir
la "'indicada suma el individuo que éfectuó el depó
sito, ó la persona apoderada en .forma 'legal, según
dispone el artículo' '470 del reglamento dictado para
la ejecución de la ley do reclutamiento. .

De real- ·orden lo dig>d á V. E. paTa su conooimien
to y demás efectos¿ Dios guarde á V. E. muohos
a,ñ.os.· l\ia.drid 4 'de febrero de 1915.

ECHAGüE

Señor Oapitán general de la sexta región.

Señores Intendente general militar é Interventot ge
neral de Guerra.

REDENOIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia. promovida por don
Narciso Pardo á nombre del Banco "Aragonés de Se
guros. y Orédito, domiciliado en Zaragoza, en soli
licitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas
que ingresó en la Delegación de Hacienda de la

..provincia' de Zaragoza, según ca;rta de pago núm. 204,
Bxpedida en 30 de septiembre de 1911 para redimir
del servicio militar activo á .José Regueiro Oonce,
recluta del remplazo de 1911, perteneciente á la zona
de Betanzos núm.. 51, el Rey (q. D ~.), teniendo
en cuenta lo prevenido en el arto 175 de la ley de
reolutamiento de 11 de julio de. 1885,. modific..q,da,
por la de 21 de agosto de 1896, se ha <3ervido re
solver que se devuelvan las 1.500 peset'as de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que-. efectuó
el depósito ó la persona apoderada en forma ¡egal,

. según dispone el arto 189 del reglamento dictado
para la ejecución de dicha ley.

De :real orden lo diga á V. E. para su conocimien
to y 'demás efect6,s. Dios guarde á V. E. muchos
año.<¡, Madrid 4 de. febrero de 1915.

ECHAGüE

S~ñor Oapitán general de la quinkt r~gión.

Señores Intendente gener<'l,l .militar é Interventor· g3
neral de Guerra.

Excmo. Sr.:. Vist,a la instancia pormoviCk'1 por Ma
nuel Mimnda Rodí'ígllez, vecino de Grado, provin
cia de Ov;iedo," en solicitud de que le sean devuel
tas las 1.500 Pesetas que :ingre~6 e;n la. 'Delegaoión
de Hacienda de la citada provincia, según carta de
pago núm. 202, expedida en 6 de diciembre de 1909
p<'1l'a redimirse del servicio militar activo,. como re
cluta del reemplazo de 19J9, perteneciente á la zona
de Gijón núm. 49, el Rey (q. D. g.), teniendo en'
cU~)llta lo prevenido .en el a,,:tíc lIla 175 de ],8, ley
de reclutamiento de 11 de jLllio de 1885, modi
ficada por la. de. 21 de agosto de 1896, se ha ser·
vida resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de
referencia, las cuales pCl'cibirá el individuo que efec
tuó el depósito ó la persona apodeliada en forma
legal, según dispone el arto 189 del reglamento dio
tado pa.ra. la ejecución ele dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conqcimiell,-

Ito y demás erectos.! Dios guarde á V. E. muchos
años. :ililadrid 4' de rebrtn;o de 1915.

ECHAGÜE

Señor Oapitán general de la, séptima región.

. Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.;·

Excmo. Sr.: 'Vista l~t instancia promovida por An
tonio Oastellarnau Vidal, veoino de Espot, provin
cia de Lé:rida, en solicitud de que le sean devueltas
las 15;Dü pesetas 'que- ingresó por duplicado para redi
m.iTse del servieio militar activo; el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien resolver se devuelvan' las 1.500 pesetas
de l'Oferencia, depDs~ts,das en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Barcelona, según caTta de IJ::),go
núm.. 5.208, exped~Ck'l en 30 de septiembre de 1911,
debiendo percibir. la indicada snma el individuo que
efee.tuó el depósito ó la persona apoderacm en forma
legal, según dispone el arto 189 del .reglamento dicta.- .
do pa;L'a la ejecución de la- ley de 11 de julio¡ deí
1885, modificada por .la de 21 de agosto de 1896.

De l''0al orden lo digo á V. E. para su conocimien
to :l demás efectos. Dios gua.Tde á V. E. muohos
años. lVfác1rid 4 de febrero ile 1915.

ECHAGÜE

Señor .Ofapitán general ele la cuarta región.

Señores Intendente general militar é Inte-rventor ge
neral de Guerm.

VACANTES

Cir()ula1·. Excmo. Sr.: Existiendo una 'vaeaute 'de
médico primero ayudante ·de profesOl',. en comisión,
en la Academia Médico-Militar, que debe, ser cu
bierta en la forma que determina. el real decreto
de Lo de junio de 1911 (O. L. núm:. 109), el Rey
(q. D. g.), ha ·tenido á oian disponer que los de
dioho empleo que deseen ocuparla, promuevan sus
mstanc:ias en '01 término de 15 'días, á pa;rtiT cde
esta :Eecha~ acompañando cO'Pias de, Sus hojas de·
servioios y de hechos y demás documerrbos justi
ficativos de su idoneidad, teniendo presente que el
designado se ha de sujeta,r á lo prevenido en el
art,ículo 98 del real decreto de 2 de noviembre de
1904 (O. L. núm. 205). .

De real orden 10·dig,Q á V. E. para su conocimien
to .y. demás efedos. Dios guarde á V. E. muellos
años. J1iiadTid 4 ide febrero de 1915.

ECHAGÜE

Señor....

DISPOSICIONES
de la Subsecretada y Seccione-s de e~te Ministedo

y de las Depiendencias centrales

SeccIon de Infnnterín
OONOURSOS .

'Circular. Debiendo cubrirse pOl' oposición,' á tenal'
del vigente l'eglamentoj una plaza de músico de pri
mera correspondLent.e á da~'inete, que se ha~la vacallte
en el regimiento de Soria, 9, cuya pla,na mayor
en Sevilla" de orden del Excmo..Señor Ministro de
l'flI Guerra, B'O' a.:nullcia, el -oportuno concurso, en el
cual podrán t'omar ptt.rte los individuos de la olase
mil:i:tar y civil que lo deseen y reunan las condicio-
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nes y circun¡¡taaÍcias perSonales exigidas por las vi-
gentes disposiciones. ,

Las solicitudes se digirán al jefe del expresado
cuerpo, terminando, su admisión el día 20 del actual.

JI,fadrid 3 de febrero de 1915.

El Jefe de la Sección,

Cayetano de AIrear

Oiroular. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor
del vigente reglamento, una plaza· de músico de' pri
mera, 'correspondiente á bombardino, que se halla

. vacant~ en el regimiento de Mahón, 63, cuya pla
na mayor reside en Mahón, de orden del Excelen
tísimo Señor Ministro de la Guerra, se anuncia el'
oportuno concurso, en el cual podrán tomar parte
los individuos de la clase militad' ,y éivil gue lo
deseen y reunan las condiciones y circunstancias
,personales eJÓgidas por las \'igentes disposiciones.

'Las solicitudes se digirán al jefe del expresado
cuerpo, terminando su admisión el día 25 del ;wtual.

Madrid 3 de febrero de 1915. -

El Jefe de la Sección,

.Cayetano de Alvear
o

Ciroular. Debiendo cubrirse p,or oposición, á tenor
del vigente reglamento, una, plaza de músico de pri
mera, cOlTespondiente 11 claJ:inete, que S-D haJla va
cante en el J.'8gimiento de Ceriñola, 42, cuya plana
mayor reside en Melilla, de orden del Excmo. ~

ñor Ministro de la Guetra" se anuncia el oportuno
concurso, en el cual podrán tomaJ: parte los ~n

dividuos de la c1'1se militar y civil que 10 deseen
y reunan las condiéiones y circunstancias personales
exigidas por las vigentes disposiciones,

Las solicitudes se digirán al jefe del expJ.'esado
cuerpo, terminando su admisión el día 25 del actual.

·Madrid 3 de febrero de 1915.

El Jefe de la Sección,
O~yetano ae Alvear.

Oircular. Debiendo cubrirse por oposición, 'á 'tenor
del vigente reglamento, dos 'plazas de músicos ae
tercera., correspondientes 're clarinete, que se haJlan
,racantes en el regimiento de Ceriñola, 42, cuya pla
na mayor reside en J\Ielilla, de orden del Excmo. Se
ñor Ministro de la Gu,erra, se anmicia el oportuno
concurso, en el cual podrán tomar parle los indi
viduos de la clas.e civil 'que lo deseen y reunan las
condiciones y circunstancias personales exigidas por
las vigentes disposiciones. ,

Las solicitu~es 'se digirán al jefe del expresado
cueTP.0, terminando su admisión el día 25 del aotm¡J.

MaClrid 3 de febrero de 1915.

El Jefe de la Sección,'
Oayetano a~ Alvear.

OircuZa1'. Debie,ndo cubrirse por OPosición, á tenor
del vigente reglamento" UIía pla,za de músico de
'tercera, oÚ'rrespondiente, á clal'inete, que Sé halla va-"
cante en 'el regimiento de Mahón, 63, cuya, plana
mayor reside en 1\1ahón, de orden del Excmo. Se
ñor ,Ministro de la Guerra, se anuncia, el oportuno
conóurso, en el cu,al podrán tomar parte los indi
viduos .de la clase. civil que lo deseen y reunan liLS
condiciones y circunstancias personaJes exigidas p'br
las vigent.e~ disposicion.e~. .

,Las sollCltudes se digirán al Jefe del expresado
ouerpo, terminando su admisión el día 25 del actual.

Madrid 3 de febrero de' 1915. •

El jefe de la sección,
'(Jayetano dI!' A.lvear.

Oiroular. ,Debiendo cubrirse por oposición, á 'tenor
del vigente reglamento, dos plazas de músico de ter
cera, correspondientes á flauta y trombón, que se
hallan vacantes en el regimiento de Extremadura, ] 5,
cuya plana mayor reside en Algeciras, de orden fiel
Excmo. Señor :ii1inistro de la Guerra, se anuncia el
oportuno concurso, en el cual podrán tomar parte
los individuos de la clase civil que lo Cleseen y
reunan las condiciones y circunstancias exigidas por
las vigentes disposiciones." •

Las solicitudes se digirán al jefe. del expr,esada.
cuerpo, terminando su admisión el día 20 !lel actual.

Madrid 3 de febrero de 1915. ,

" ElJeie de la Sección,

Cayetano de Alvedr

Oil·oular. Debiend..o cubrirse por OposiclOn, á tenor
del vigente reglamento, una plaza de músioodé se
gunda, correspondiente á 'bombardino, que se lialla va
cante en el regimiento de Soria núm. 9, cuya pla
na mayor reside en Sevilla., de orden del Excmo. Se
ñor Ministro de la Guerra, se anuncia el oportu
concurso, en 'el cual podrán tomar parte los in
dividuos de la clase militar y civil que lo dese-en,
v reunan las condiciones y circunstancias perso-'
nalcs exigidas por ,las vigentes disposiciones. :

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresada.
,ClWrpo, terminando su admisión, el día, 20 del actuaL,

. Madrid 3 de febrero de 1915.

El Jefe de [a Sección,

Oayetano de Alvear.

Oiroular. Debiendo cubrirsc por oposición, á tenor
del vigente reglamento, una plaZia de músico de se
gunda, . cOlTespondiente á baj-o, que se halla. vaca.h
te 'en 'el regimiento de Mahón núm. 63, cuya plana
mayor reside en: JYfahón, de orden del Excmo. Se
ñOJ." Ministro de. la Guerra, se anuncia el oportu
no concurso, en el, cual· podrán tomar parte los
individuos de la clase militar y civil que lo deseen
y l'8Unan las condiciones y ciroullstancias perso
nales exigidas por las vigentés disposiciones. '

Las solicitudes se dirigirán al jef~ del expresado
cuuerpo, t'ermina,ndo su admisión el dÍa 25 del actuaL

Madrid 3 de :flebrero de 1915.

El Jefe de la Sección,

Cayetano de Alvear

Seccion de Caballería,
DESTINOS

Ciroular.' El E¡xClno. Señor Ministro de ,!aGuerra,
se ha servido disponcr que el soldado del fégimi~nto
Dragones, de Santiago, 9.Q de Caballería,' Enl'lque
Martinez Pascual, pase destinado, en 'v8Jcante de su
clase á la ;lección deCaballel'ía de la Escuela Cen
tral de tiro del, Ejército, v~rificánd?8e el alta y. ~:ia
correspondiente en la próxlma re!lsta de C?mlSano.

Dios gltarde á V... muchos anos. ,Madnd 4 de
febrero de 1915.

El Jefe de la Sección,

'Vicente Marquina..
Señor...•

]J.xcmos. SeD.ül',eS Capitanes generales de" la, prime-,
ra. y cUarta regiones, jefe de la E,scuela pentraJ.
de Tiro del Ejército.

Sefiol' Interv,entor general de Guerra.

• •• I
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Seccion de Artillería
OBRE,ROS DE ARTILLERIA

De orden del Kx:cmo. Señor Ministro de la Guerra
.se nombra ?brero filiado de segunda clase, de' ¡~
seg'unda secClón, al aspir<.'l,nte de .oficio· a,justador José
N<:rtes Tam.aJ."Í.t, procedente de artillero segundo del
prI!ll;e}' regimiento de ATtillería de monta,ña, en si
tuaClon ,d~ ,reseTva activa, él cual pasaa:á á prestaa:
sus ~:-rV1.ClOS en concepto de destacado á la segunda
s:~c~on de la E,scuela Central de Tiro (Cádiz), ve
n!lCandose el alta y baja COlTcspondiente on la pró
Xllna revista de oomisario.

Dios guarde á V... muohos años. ú\Iadriel 3 de
fehrero de 1915.

El Jefe de la Seeeión,
Leandro Cubillo.

Se,ñor...

Excmos. Señores Capitanes generales de. la segun
da, y cuarta regiones. é Interventor general de
Guerra.

De orden elel Excmo. Señor ]\Tinistro 'de 1:.'. Guerra
l?s .tres obreros filiados de segunda. clase q uo lm~
SIdo aumentados. en las ocho secciones afectas a
los Parques regionales del arma de la PenÍllsula, según
se hace cO:lstar en !as p1'lntillas publicadas por
rea~ m'den Clrc~lar de .18 .,~e ener.o. ú;ltimo (D..0. ,m'¡
meLO 14), seran de OfIClO artuICIero-polvonsta, y
con este ofici? figlU';a,rán -en los estados que rden
sualmente rellllten las secc.iones 'de refeTencia.

Dios guarde 'á V... muchos años. :Nladrid 4 'de
febrero de 1915.

El Jefe de la Sección,
Lealzrlro Cubillo.

Señor...

•• I

Seccion de Intendencia
DOCUl\1ENTACION

UiTCllla1·. De orden del Excmo. Seño; Ministro de
l~ Gmm'a, los señores IJl"Í.meros jefes de las comandan
CIas. 9-e trop,as de Intendencia de la península, se
SerVIl'an mamfestar á, esta sección, si algúÍl trompeta
de, ~a~ su~as respec.t}vas, .desea pasar á presta,r sus
serVICIOS a la ,SOOClO11 mIxta de Gran Canaria.

Dios guarde á V... muchos años. ,Madrid 4 de
febrero de 1915. .

El Jefe de la Seeción,
Joaquín Soto.

Señor.....

Seccion de Sanidad Militar,
PERSONAX,J AUXI+.IAR nE, SANIDAD MILITAR

CirO/flaT. Excmo. Sr.: Por conveniencia del s'er
vicio y paiJ.'a cubrir plaza,s vacantes,. de orden del
EXCl?lO. Señor Ministro de la. Guerra, se nombran y
destma,n, con' arreglo al reglamento de 9 de mayo
de 1908 (C. L. núm. 77), á los practicantes y mo
zos .comprendidos en la' siguiente relación, debien
do lllcorporarseen el plazo reglamentario.

Dios guarde á V. E. muohos años. lVI)adrid 3 de
febrero de 1915.

R.elación que se cita

D. HonOI"Í.o Sanz Ferrer, practicante civil de terce-.
ra, dado de baja ,en la farmaáa militaa: de Jaca
por disposición de 13 de enero pasado (D. O. nú
mero 10), á desempeña;r igual cargo en la, far-

.macia milita,l' de Madrid núm. 5.
» Pedro J~ópez Pérez, pra,cticante civil de terce

ra, de la farmacia militar de Burgos, á la,
de l\fadI"Í.d núm. 2. . '

» :Modesto Gorízález Mel"Í.no, practicante civil de in
greso, dc la farmacia militar de l\fadrid nú
mero 2, á la de Burgos.

) EleuteI"Í.o Albillo ]\fuJ?tín, practicante, civii de in
greso, de la farmacia, del hospital de Valen-'
cía, á 1<"l. militar de Madrid núm. 5.

» J\fanuel Albert 1.age, número 1 de la escaTa en
expectación de destino, mozo de la farmacia
del hospital de Yalencia, á desempeñar plaza

, de practicante civil en J1a misma.
)' Fernando Huerta ]\foral número 2 de la esca

la en expectación de' destino, l'esidente en Bsta
Corte? . Castel~ó, 2,1, á deeempeñar plaza de
practICante CIvIl en la farmacia militaa: de
l\ladrid nÚlll. 5.

1!'elipe· lr10ntBs Alonso" nÚInel'O 1 de' la escala
en expectación dB uestino, reeidente en· Se
govia, Jardinillos~ de San Roque, 11, á des
empef1,<'l,p plaza. ,ele mozo en 'la faJ:macia mi
litar .de l\fadrid, núm. 5.

,juan Pedro, ]\w..rtínez 1Yléndez, número 2 de la es
cala en expect.r1ción .dB' destino, residente en
e~ta C?rte, Trav~'lía do ,San LOTenzo,' 6, prln- .
mpal, a desempeE<'lJ: plaJ'H'L de mozo en la far- .
macia milita;r de l\Iaddd núm. '5.

Bk1mundo Cabos Pastor, número 3 de la escala en
'expect,'l,ción de destino, Tesiclente en eata Cor

te, Cc'l,lle de Santa Bárbc'1,ra, 4, piso 3.0, nú
mero' 5, á desempeña;¡: p]aza' de mozo en la
Rlól'lllaOk'l, del hospitu,l ,de Valencia, percibien
do sus haberes por cuenta de los fondos del
Lah0i1atorio Central, con ca·rgo al -capítulo 8.0,

artículo único de la secoi6n 4.ª' del presu
puesto de este MinisteTio.

:Manuel :Fern~ndez Lago, mozo de la faI'maoia mi-
. ,litar de Valladolid, tu la, del hospital de :Pam

plona, peroibiendo sus haberes por 'cuenta, de
los fondos del 1.aboratorio CentraL con car
go al C<'l-pítlIlo 8.º, artículo U:nico ele la sec
ción 4.ª' del' presupucsto de Bste Ministerio.

1!"rancisco López Cianea,' mozo de la farmacia del
hospital de Pamplona, á la, militar de Va
lladolid.

l\fadl:i,d 3 ,de febrero de 1915.-LapTesa.

~ •• i

Seccion de Instruccion, reclutamiento
9 cuerpos diversos '

LICENCIAS

En vista de. la instancia promovÚla por el alum
no de esa Academia, D. Ca,Tlos Lüzano Corrl;l1,y
del certificado f¡¡,cultativo que acompaña, Q,e' orden
del Excmo. Señor Ministro de la, Guerra se le con
ceden 20 días de' prólTog~ á la, licencia, .que' por
enfermo disfl'llta en Bilbao:

Dios gU<'l,rd-e á V. S. muchos años.. Madrid '1: de
f,ebrel'O de 1915.

El Jefe de la Sp-ccil>u,
Ricardo Aranaz.

Señor Director de la Academia de Infantería,, '
,

Exorno. Señor CQ,pibán general de 1:1 pdmerl:1< y sex
ta l'i;lgiones.

1 •

El Jefe de la Secelón,

Jaime 8. Lapreso,
En vista. de la inst,ancia promov'ida pOlo el a1um

110 deeaa Academia, D. Josó Belda, Agü,ero, y del
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certificado facult.a.tivo qLle acompaIía, de orden del
Excmo. Señor '~1inistro ele la Guerra" se le· con
ceden 15 días ·de prólToga, á la, licencia que por
enfermo disfruta en Vélez-1Vrálaga,. .

Dios gua,rde á V. S. muchos a,ños. :Mac1rid 4 -de
febrero de 1915.'

ELIefe de la Sección,
Ricardo Aranaz.

Señor Director c1e la 'Acwlemh de Artillería..

Excmo. Señor Oapitán g~nera.l de la, primera y se
glmda regiones.

En vista de la instancia promovida por el se
gundo teniente, alumno de esa. Academia D. Eduar
do &kwedra Ga.itán, y del certificado úw.ultativo
que acompaña, de orden del Excmo. Señocr ]\iIinis
tro de la Guerra, se le concede un mes de licencia
por, enfermo para esta 'Darte. -

Dios guarde á V. S: muchos años. JVradrid '1 de
febrero- de 1915.

El Jefe de la Sección,

Ricardo Aranaz.

Señor Director dé la Academia, de Artillería..

Excmo. Señor Oapitán g-eneral de lB, primera- región.
I f! i r r 1 : :'. , : :

En vista de la instancia riQ'Ol)1ovida por el se
gundo teni-ente, alumno de esa Academia D.JesÚs
López Var-ela, y d"Jl certificado facultativo que acom
paña, ele orden del Expmo. Señor l\1:inistro de la Gue
1TU, se le concede 'lin. mes de licencia por enfermo
para La Ooruña. .

Dios guarde á, V. S. muohos años.J\!Iadrid 4 de
febrero de 1915.

El Jefe de la Sección,

Ricardo Aranaz.

!:leñar Director de la Academia, de A1,tillería,.

Exomos. Señores Oa.piitanes generales de la, prime-
ra y oct·ava regi~nes. ~

Habiénúose . producido una vMante de pen~ión d.e
1,50 pesetas diaria, de orden 9-el ,Excmo. Senor :MI
nistro de la Gll!erm, se designará para ocuparla, al
alumno de esa Academia D. Juan GaTI1ica PaJau,
número 1 de la escala de áspirantes, debiéndosele
aborihr la expresada pensión desde l.Q' de julio' ;Úl-
~~ .'
. Dios guarde á V. S, muchos años. Madrid .3 de
febrero de 1915.

El Jefe de la Sección,
J<,icardo Aranaz.

Señor Director de la Aoademia de Intendencia é
Interventor general de Guerrá,

..

Consejo· Supremo de Guerra v Murina
P];:NSlONES

EéXcmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud ele
.1'1S fa,cultades que le confiere la ley de 13 de enero
de 1904, ha examilli1do 01 expediente' pl"omovido -a
instancia de D." Oatalina Oala,ta,yud ]'ilguerü~, e11
solicitud de que la pensión del Montepío que le.
fué oo-noedida por a.cuerdo de 27 de julio de 1914
(D. O. núm. 173), le sea permutada por otra del
TeS01"O, a1egando que su roa.rido fué oficial primero -de
Administración l\Iilitar, 'asimilado á capitán con an
terioridad al 22 de octubre de 1868, presentando po
pia. del nombramiento' hecho á. favor del causante
por la junta revoluciona.ria 'de Málaga en 4 de oc~

tubl'e de 1868.
Examinada la hoja de servicios del finado, no ap.a-

rece en ella que el nombramiento ·de la junta ci
tada fuese reconocido por el Gobierno, pues hasta el
26 de julio de 1870, no se le concedió el empleo
personal de oficial primero para el ejéreito de la
Isla de Ouba, por lo que se acordó en 26 de enero
último desestimar la pretensión de la recunente, pm
no tener derech,o á otra pensión que la fiue le ha

'sido señalada. -
Lo;que de orden -del Exomo.. Señor Presidente ma

nifiesto á V. .:ID. para su. conocimiento y el de la
interesado", que vi-v:e, calle de la Oonstitución núm•. 26..
Dios guarde.á ·V. :ID. muchos áños. Madrid 3 (le
febrero de 1915.

Por el General Secretario,
,El Coronel VicesecretaIio,

Francisco J.bañes
"} 1 1 ¡-
Excmo. Sr. genem.l Gobernadol' Militar de Madrid.

Circula1'. Excmo: Hr.: Por la Presidencia de este
Oonsejo SU:r>remo, se dice oon esta fecha á la Direc
ción general de la Deuda y Ola,ses Pasivas, lo si-
guiente:' t

«Este Oonsejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
ha decla,l'ac1o con derecho á pensión á las persona,s
que se expl',esa-n en la unida, relaoión, que empieza
con D.a María Luisa. Guruceta Pér,ez y termina. con.
D.a ·lVIa~'ía- de los lVlilagTos :iYIartínez Seibane, por-

. hallarse compl'.endidas en las leyes y l'eglam.entos
que respectivamente se indican. Los ha.beres pasi
vos de ref,el'enóia se les satisfarán parlas Delega-
ciones de Hacienda de las pi'ovincia,s y desde las
fechas que se consigna,n en la relación; entendién
dose que la viudas disfruta,fán el benefioio mien
tras Q9nserven su actual es.t;ado y los huérfanos no
pierdan su aptitud legal».
. Lo ;que por Ol~aen del Excmo. 8eñor Presidente

manifiesto á V. E. para su conoéiimiento 'y -demás,
e:flectos. -Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de febrero de 1915.

Por el General Secretario,
El Coronel Vicesecretario,.
. Francisco ¡bañes

Exdmos.. 'Señores...
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anua ARONO. DII LOS IlI'TllBIllSADOS l"que se le. ó REGLAMENTOS QUIll DlIi LA PmNSIólf de la provincIa <>
concede, en que O-

SE LES 'APLICAN ",. - . - se les consigna ¡;
ptas.!Cts. ._._ ~ ,--.!~ ,Año el pago Pneblo Provincia ::.-

. (A)
625

1
• Montepio Militar .... 2¡!10V:l:\re. 1914 Barcelona Barcelona••• Barcelona ••• (B)

1.250 • ldem................. n.Jumo.•• 1914 Zaragoza Zaragoza •••• Zaragoza .

,," •""'illio '''' ··..·· .. ·11 "ro.".. mí~-' ''''''''" .:... "'''''' II'Ol
11 . Ipag.•.Dirección'~'

> 125 junio 1864 y R. O. 2¡ 25 uovbre 1914 general de la Maddd Madrid 11 (D).noviembre 1864.... 1 • Deuda y Cla- •• , ••• •.....

1

, ses Pasivas•••
• 25 junio 1864 y R. O. 4 •

I

julio 1890.......... 18 agosto. 1914 [dem ldem ídem.••••.•••
> Idem .: :.......... 6 novbre. 1914 Idem Idem Idem .

50 rMontep10 Militar. 22 marzo. 1914 [dem Idero Idem .11 (E)

EMPLEOS

y NOMBRIllS DIll LOS OAUS1..NTIllS

Idem, D. Gonzalo Peralta Maroto •••••.•• 1 1•.875

Estado
Paren· civil

teSCO con de las'
los h uérfa-

causantes nas

NOMBRES

DE LOS INTERESADOS

• .._1::0........~'~.__"'I__...... ~. _

...-",4 ....

Autoridad
qne

ha. cursado el
'expelliente

G.M.Barcelonal D.a Ma,ri8; Luisa Gurucet~ ~érez IHuérfana [SOltera... [Capitán, D. Mariano Guruceta <;ionzález.
Id. Zaragoza... > FranClsca Otero AparlClO ••• Idem •.. ' ldem •••• T. coronel, D. Mauuel Otero Pena •••••.•

f > Marta de los Angeles Fernán.!
dezCordal .

Id. coruña'....l> Emilia Fernández Cordal. " Huérf.... /Solteras .11.er teniente, D. Santos Fernández Calleja
> Mar1adelCarmenFernández

Cordal .

Idem -1 • Maria de los Dolores Sán-}Idem {' Consejero Togado del Cuerpo Jurídico! 3 750
.• •••• chez del Aguila León.... . •.• > Militar, D. Nicolás Tello Laboz•• '..... \ •

Idem ID. Fernando Viana-01rdenaslHuérfano > 'Ge~eralde.d~visión D. Salvador Viana} 2.062
Castellanos ' \ , 1 Cardenas MIlla ..

Idem ID.a Matilde Anel Malet ¡HUérfana Viuda .•. Inspector Médico de Sanidad lIiilitar, ,.
~ • .'., . D. León Anol Sin..................... 2.250 > 25 junio 1864 n dicbre. 1914 Idom IIIdem IIdem .

Id. Salamanca { • Ma~:.:~~:~~~~~.~~~~e.~~~~~}Viuda... > 1.°'toniente, D. Domingo Cabezas Benito 470 > 22 julio 1891.......... 5 sepbre. 1914 Salamanca "';IAlf;:;;~~:.~:!salaman~a••
Id. Guadalajara1> Isabel González Garcia .... 'IIdem. ... > 2: teniente, D. Eenito Mateo Triviño.... 400 > 9 enero 1908..... ..... 21 novbre, 1914 'iUadalaJara .. '1IGuadaISjara.! GuadalaJara.
Id. Barcelona.. > Maria de los Milagros Mar- ~

tinez Seibane Ide¡p-.. .. > Capitán,;o. Enrique de Ramos GÓmez •• ! 625 • 22,julio 1891.......... 17 febrer o 1914 Barcelona Manila Filipinas .

"
., -----~- b :M

Idem. '.. 1 > Isidra Brunete Serrano IViuda ..

CA) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a María
de la Concepci6n Pérez Ramírez, á.quien fué otorgado por resolución de este Consejo Su
premo de 7 de junio de 1906.

(B) Se le transmite el b'eneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Bernar:'
dina Felipa Aparicio Usarraldi, á quien fué otorgado por resolución' de este Consejo Su-
premo de ro de marzo.de 1909. ,

(C) Dicha pensi6n'debe abonarse á las interesadas por parte" iguales, acumulándose
la correspondiente de la que pierda la aptitud legal para el percibo en las que la con-
serven sin necesidad<de nueva declaración, .•

(D) Se le transm1te el beneficio vacante por fallecimiento d~ su madre D.a María
Isabel Font MiralJes, á quien fué otorgado con los beneficios de Ultramar en cuantía de
2.875 pesetas por R. O. de 28 de diciembre de 1891, la que revisada con arreglo al real
decreto de 4 de abril de 1899 y R. O. de 20 de mayo del mismo año queda reducida á
la cuantía que se le abigna. Ha acreditado que no percibe pensión por §U marido.

(E) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimie¡\}to de su madre D a María
de las Mercedes Castellanos Marín, á quien fué otorgado por'resolución de este Consejo
Supremo de 23 de septiembre de 1912, debiendo percibirlo hasia el 11 de marzo de 1920

I
~

en que cumplirá 24 años de edad, cesando antes si obtiene sueldo del Estado, provincia f-"Ió municipio, entendiéndose quehabiéndole sido otprgado al interesado el beneficio de <O

. la mayor edad, puede percibir por sí mismo la pensión. Tiene su domicilio en la calle de ~
Gravina, núm. 21. "

(F) Se la rehabilita en la pensión qu!,: en unión de sus hermanas D.a Emilia y doña
Carolina les fué concedida por R. O. de 30 de junio de 1878, que en la actualidad se
halla vacante y en per~uta de la de 1.250 pesetas que percibe comó viuda del médico
mayor del cuerpo de Sanidali Militar D. José Alonso Clemades, que le fué concedida por
resolución de este Consejo Supremo de 16 dejunio de 19I1, deblendo percibirla desde
la fecha que se indica, que es la de su instancia, según previeneJ]. las RR. OO. de 17 de
abril de 1877 y 29 de octubre de 1889, previa liquidación y cese en la que viene dis-
frutando. .

(G) Quedando sujeta á las· disposiciones dictadas 6 que se d'cien en 10 sucesivo
. por el Ministerio de Hacienda, respecto á pensionistas ,residentes en el extranjerc.

Madrid 3 de febrero de 1915.-P. O., por El General Secretario, El coronel Vicese
fcretario, Jíra1tcisco IbáFies.

. '9
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Balance de Caja correspondiente al mes de la' fecha

Asociación del Colegio do Santa Bárbara y San Fernando

407

Pesetas Cta.

Tesorería del Consejo' de AdminisfraGión
, . :: ,,' I .¡

,HABER

6 de febrero de 1915,.

I'esetlloll Ctll,

D. Q. núm. 29

DEBE

,.
65
»

27

!l6

ll'i
87

97,.
75

903

965
1
O

6
424

5.292
9.532

128
96.204

113.4588U"'liL •••••••

50

05

93

18

4.322

Sacros bajas. • ..•••..•.•••.•••.••••
Gastos de Secretaría .
Pensiones satisfechas á huérfanos •••..•••
Gastado'por el colegio en' oiciembre •.•.• ;
Impuesto en la Oaja de Ahurros por pen-

" siones de dote. . . . • • .. . •..•.••.••••..

:g IGa~~~:g~~. ~~~~~~~~i.~~~~~~ ~.~ .l~. ~.~~~ ~::
ldem de las regios de cálculo ..••••..•.. ,

.ti3 1 Idem para completar cartillas de dOtA .•. '1
(,Salida de depósito de Illo pensión de"di

9 ~! ,ciembre del alumno D. Jnan Martín de

1.0:: ': 1I E':¡:~:;¡'; ~;; O~I~' ;ág,i;;;;q;;';:::::::::

-;-IJ

1. 727
92

940.984

11. 280

113.458

Existencia anterior.... ; •• '•.••.••••••••••
Cuotaa de cUllrpos Y Bocios del mes de

diciembl'e •.••••.•.••.•.•••.•••••••..•
Recibido por el colegio de la Administra

ción Militar (consiguación de diciemnre).
ldem por honorarios de alumnos internos,

etcétera.•••.••..•.•...•••••........•.
ldem por donati.vos oo;
ldero por beneficios en el Colegio y rein-

tegro de prendas . . . • • . . • • . • . • • • . • . . •. .
ldem por comidas de profesores en el Ca...:

legio .. .•• . •.•..••.••.•.•••.•..••....
ldem por venta de 47 reglas de cálculo y

63folletol'l ..•.•............ , ......•..
ldem por reintegro de pensiones del huér·

fano Clloyetano Fúster ...•.........' .. ,

Detalle 'de la existencia en Caj a

En 'metálico en caja•..••.••.••.. : •••..••. " . , ..•.... ,
En ídem' en la caja del Colegio .•••.••.•....•..•..•...
En cuenta corriente en el Banco de Espafia•.•••.•..•.
En carpetas de cargos pendientes•••••..•.•..••...••..
En papel del Estado, depositado en el Banco de Espafia

(90.000 pesetas nominales en títulos del 4 por lJ.lQ
interiOJ'). • • . . . • . . . . • . ... • •. .•. • ..•...•••...••.• :

Pensiones giradas y pendie.ntes de devolución de ,reci-
bos. " .•••.••.... , .•...•.•••.•..••.•..••......... '

Pensi.ones de alumnos de pa.go pendientes' de cobro•..•
Abonarés pendientes de' cobro .•..• ~; .••• , .•..•.••.•..

L890,!'íl'i pesetas.
1. 25 1,';l\l »

15.08t,03 »
3.792,35 »

71.110,~5

2.394,00 ~

275,30
407,00 ,.

Suma.•••••. 96.204,87

Número de socios existentes en el día de la fecha.

Existencia en 16 de diciembre de 1914.•.•••.•• , ..•.••...
Altas .•...•.••........... '......•

2.208

"
Suman oo' ..

Bajas.; .••• ,. .•...........•.......

Quedan• .•••.....•.. ','

2,2\J8
9

2,199

Número de huérfanos existentes en el día de la fecha y su clasificación

En Academias En carreras Pensión
En el Colegio Por h;lCorporar Militares civiles Con pensión de dote Aspirantes Totales.
- - -

__ <lo - ..
Varones •...••• 55 , 9 10 6 39 ,. » 119

embrlls•••••• , 40 19 ,. 3 44 19 » 125. - -'..,.,..-..........__. ..- _.. -
TorÁLES. 95 28 10 9 83 19 I ,. 244. = -. ,.. • ..,., ,.~A11 ..."....Nt .._~ .....__• , a

H

Nota.-Númel'o de huérfanos en 2.a escala, con arreglo al artíoulo 62 del reglamento: Varones, 11. -Hembl'as, 9._
Total, 20.

V.O B.'
El General PrcsldtU:lte,

~, Jionsdé'¡lZ'ela.

Madrid 16 de enerO de 1\lll'>'
El Teniente Coronel Secretario,

hUpe Baeza,

~~~-;;¡~-,_._.;,;, "'.~~~~-~~

MADRID.-TALLER,ES DEL DEPÓSITO DE LA GUERR,A


